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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo, se recibieron en 

este Despacho Judicial, el día 30 de junio de 2021, procedentes del 

Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de 

esta ciudad. A Despacho del señor Juez para su conocimiento y a fin de 

que provea. 

 

Armenia Quindío, Septiembre 07 de 2021 

 

  

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
Radicado  2020 - 393 

Proceso   AMPARO DE POBREZA 
Solicitante  ILDANE PEÑA ARANGO 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia Quindío, Septiembre ocho dos mil veintiuno. 
 

 
Teniendo que la abogada MARLENY MARÍN HENAO, aceptó la designación 

realizada por el Juzgado, en calidad de apoderado judicial en amparo de 
pobreza de la señora ILDANE PEÑA ARANGO, tal como se desprende a folio 

inmediatamente anterior y no existiendo actuación pendiente por parte del 
Despacho, se ordena el archivo definitivo de las presentes diligencias.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ  

Juez 
Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 
09 de septiembre de 2021. 
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